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-------- En la ciudad de La Plata a los 15 días del mes de septiembre de 2021, siendo las 17:07 

horas, se reúne el Directorio de la Comisión de Investigaciones Científicas de la provincia de 

Buenos Aires, a través de la plataforma oficial Webex, bajo la presidencia del doctor Carlos 

María Naón y con la presencia de las directoras doctoras Diana Suárez y Nora Goren, y de 

los directores doctor Ernesto Gallegos, y la Secretaría Administrativa, profesora Rosana 

Valera, que actúa como Secretaria de Actas.----------------------------------------------------------------

El Orden del Día a tratar es el siguiente: -----------------------------------------------------------------------

1. Aprobación del Orden del Día. ------------------------------------------------------------------------------
2. Informe de Presidencia. ---------------------------------------------------------------------------------------
3. Dirección Provincial de Gestión, Seguimiento y Desarrollo de la Actividad Científica. -------
4. Otros. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1.- Aprobación del Orden del Día. 

El Directorio resuelve aprobar el Orden del Día propuesto. ----------------------------------------------

2.- Informe de Presidencia: 

El Presidente informa al Directorio sobre diversas actividades de gestión desarrolladas: --------

- El viernes 3 de setiembre el Presidente Carlos Naón participó de la presentación del 

en el marco del 

Programa PROCER (Programa de Competitividad de Economías Regionales BID N° 

3174/OC-AR) en el Municipio de Roque Pérez. Este programa es llevado adelante de 

manera conjunta entre la Comisión de Investigación Científicas (CIC) y la Fundación 

Tecnológica del Plata (FUTEP). Fue acompañado por el director provincial de Vinculación 

y Transferencia Roberto de Rose y el director provincial de Comunicación y Divulgación 

Científica Nicolás Olszevicki. Estuvieron presentes, también, el señor Intendente del 

Municipio de Roque Pérez, Juan Carlos Gasparini; el director de producción, Eduardo 

Mariani y el presidente de la Fundación Tecnológica del Plata, José María Ochoa. -----------

- En acto consecutivo, se firmaron convenios Marco y Específicos entre la Comisión de 

Investigaciones Científicas y el Municipio de Roque Pérez. Los convenios específicos 

tienen como objeto la Propuesta Preliminar de Ordenamiento Territorial para el tratamiento 

y equipamiento de la margen del río Salado y diseñar un Plan Particularizado para la 

Ribera Río Salado en el tramo próximo a la localidad de Roque Pérez, entre la Ruta 

Nacional 205 y las vías del ferrocarril, en la franja que deja el valle de inundación sobre el 

borde ribereño y la planta urbana, acciones de Vinculación y Transferencia que serán 
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llevadas a cabo por el Laboratorio de Investigaciones del Territorio y el Ambiente (LINTA-

CIC).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- El día 6 de septiembre se realizó la presentación del 

en el marco del Programa PROCER (Programa 

de Competitividad de Economías Regionales BID N° 3174/OC-AR) en el Municipio de 

Berisso. Se destaca que la jornada estuvo enmarcada en el Día de la Industria y contó con 

la participación del Presidente Carlos Naón, el director provincial de Vinculación y 

Transferencia Roberto de Rose; en representación del Ministerio de Desarrollo Productivo 

de la Nación estuvieron presentes, el director nacional de Gestión Comercial Interna, 

Marcos Harguinteguy y la directora de desarrollo Regional, Mercedes La Gioiosa. También 

asistieron, el Senador Provincial Emmanuel González Santalla, por el Ministerio de 

Producción, Ciencia y Tecnología de la Provincia, el director provincial de Planeamiento 

Estratégico de Sistemas de Innovación, Alejandro Masa; el intendente Municipal de 

Berisso, Fabián Cagliardi; la directora de Industria de la Municipalidad, Carolina Magnani y 

el presidente de la Fundación Tecnológica del Pata, José María Ochoa.-------------------------

- El día 13 de septiembre el Presidente doctor Carlos Naón participó de una reunión virtual 

convocada por el Consejo Directivo de la Escuela Sindical de Género (ESiGen), donde se 

trataron temas pertinentes a la ESIGen. -------------------------------------------------------------------

- El doctor Naón, pone en conocimiento a los integrantes del Directorio, que con motivo de 

en homenaje al doctor Bernardo A. HOUSSAY, según lo dispuesto por el Decreto Nº 

4362/76 del Gobierno Provincial y a solicitud de esta Comisión de Investigaciones 

Científicas, el día 21 de septiembre se otorgará asueto administrativo a todo el personal 

comprendido en los regímenes de la Ley Nº 10.430, Decreto Ley Nº 9.688/81 y la Ley Nº 

13.487, dependientes de la CIC.---------------------------------------------------------------------------

3.- Dirección Provincial de Gestión, Seguimiento y Desarrollo de la Actividad Científica:

3.1.- Carrera del Investigador/a Científica/o, Tecnológico/a:

3.1.1.- EX-2021-18101448- GDEBA-DSTYADCIC- Solicitud de compatibilidad de cargos 

de la Investigadora Principal, Nora Lía PADOLA en un cargo de gestión universitaria: 

El Directorio aprueba la solicitud de la doctora Nora Lía PADOLA (CUIT/L 27-16623543-5), 

Investigadora Principal de la Carrera del Investigador/a Científico/a Tecnológico/a, quien 

solicita se declare la compatibilidad del cargo de Investigadora con el de Secretaria de 

Investigación y Posgrado, de la Facultad de Ciencias Veterinarias, con dedicación exclusiva 

(SEFE), en el que ha sido designada por Resolución N° 117/2021 del Consejo Académico de 

la Facultad de Ciencias Veterinarias, de la Universidad del Centro de la Provincia de Buenos 

Aires (UNICEN), a partir del 4 de junio del corriente año, por un periodo de cuatro (4) años.----
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La Comisión Asesora Honoraria en Ciencias Agrícolas y Salud Animal tomó conocimiento de 

la presentes actuaciones--------------------------------------------------------------------------------------------

3.1.2.- Promociones Carrera Investigadores/as Científico/a y Tecnológico/a

3.1.2.1.- Re-evaluaciones de solicitudes de promoción realizadas de las promociones 

solicitadas por Investigadores e Investigadoras:

Analizada el Acta Nº 81 de la Junta de Calificaciones sobre las re-evaluaciones realizadas de 

las solicitudes de promociones solicitadas por investigadoras e investigadores pertenecientes 

a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico (Decreto-Ley Nº 9.688/81) el Directorio 

resuelve.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Propiciar las siguientes promociones a la Categoría Investigadora Adjunta sin Director/a: -------

- COLANGELO, María Adelaida.-----------------------------------------------------------------------------

- NICOLAO, Julieta.---------------------------------------------------------------------------------------------

Denegar las siguientes solicitudes de promoción: ----------------------------------------------------------

- DIAZ COMPANY, Andrés Carlos Daniel.-----------------------------------------------------------------

- FILLOTTRANI, Pablo Rubén.--------------------------------------------------------------------------------

- ABASOLO, María José.---------------------------------------------------------------------------------------

- CASANOVA, Federico Martín.------------------------------------------------------------------------------

3.1.2.2.- Propuesta de Jurados externos para evaluar Solicitud de promoción a la 

categoría de Investigador Superior del doctor Daniel Osvaldo MÁRTIRE - Acta Nº 81 de 

Junta de Calificaciones

El Directorio aprueba la nómina de Jurados para evaluar la solicitud de promoción a la 

categoría de Investigador Superior de la CIC, solicitada por el doctor Daniel Osvaldo 

MÁRTIRE (CUIT/CUIL N° 20-13486365-0), en concordancia con la propuesta el Acta Nº 81 de 

la Junta de Calificaciones, emitida en la reunión del día 29 de julio del corriente año. Siendo 

los evaluadores y evaluadoras definidos en la siguiente nómina: ---------------------------------------

- Doctora Sara Alfonsina Aldabe, Investigadora Superior CONICET, con lugar de trabajo en 

el Instituto de Química, Física de los Materiales, Medioambiente y Energía (INQUIMAE).-

- Doctora Silvina Martha Ponce Dawson, Investigadora Superior CONICET, con lugar de

trabajo en el Instituto de Física de Buenos Aires (IFIBA).---------------------------------------------

- Doctor Alejandro Fainstein, Investigador Superior del CONICET, con lugar de trabajo en el 

Laboratorio de Fotónica y Optoelectrónica y Departamento de Física (Centro Atómico 

Bariloche). -------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Doctor Oscar Martínez, Investigador superior CONICET, con lugar de trabajo en el 

Laboratorio de Fotónica de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de 

Buenos Aires (UBA).--------------------------------------------------------------------------------------------
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3.1.3.- Ingreso a Carrera del Investigador/a Científico/a y Tecnológico/a en el marco del 

Concurso de Ingreso a la Carrera del Investigador/a Científica/o, Tecnológico/a de la 

Convocatoria 2020 (CICINV21) Categorías  Adjudicados/as y Lista de Espera: 

El Directorio aprobó las adjudicaciones de cargos para Carrera del Investigador/a Científico/a 

y Tecnológico/a en el marco del Concurso de Ingreso a la Carrera del Investigador/a 

Científica/o, Tecnológico/a de la Convocatoria 2020 (CICINV21) presentadas oportunamente.-

El Directorio dejó expresa constancia que, para la aprobación de las adjudicaciones de la 

CICINV21, se tuvieron en cuenta: el Orden de Mérito establecido por las Comisiones 

Asesoras Pertinentes; las evaluaciones realizadas por la de Junta de Calificaciones emitidas 

en el Acta Nº 82; y los lineamientos estratégicos de la CIC de equidad, territorialidad e 

impacto de los Planes de Trabajo presentados por los proponentes a ingresos de la 

Convocatoria de referencia. --------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, el Directorio resolvió por excepción asignar la Categoría de Investigador/a 

Adjunto/a sin Director/a a los postulantes evaluados por la CAH Física, Matemática, 

Astronomía que, habiendo solicitado la categoría de Investigador/a Asistente, fueron 

recomendados para ocupar esa categoría superior por la CAH y la Junta de Calificaciones. En 

caso de que estos postulantes no acepten tomar posesión del cargo, se adjudicarán los 

cargos de Investigador/a Asistente a quienes integran la lista de espera de la CAH Física, 

Matemática, Astronomía. De la misma forma, el Directorio resolvió establecer listas de espera 

específicas para cada CAH. Se agregan la nómina de adjudicaciones a cargos de ingreso a 

Carrera de Investigador/a como parte integrante del Acta como ANEXO I y como ANEXO II el  

orden de postulantes a Carrera de Investigador/a en lista de espera.

3.2.- Becas: 

3.2.1.- EX-2021-12721452-GDEBA- DSTYADCIC- Solicitud de reconsideración postulante 

BDOC 2021: Convocatoria a Becas Doctorales 2020 (BDOC21) Recurso de 

reconsideración, María Macarena GONZALEZ RACERO:

El Directorio decidió sobre el pedido de reconsideración de la evaluación solicitado por la 

postulante a Beca Doctoral, ingeniera María Macarena GONZÁLEZ RACERO (CUIT/CUIL 

27381467029). GONZÁLEZ RACERO se presentó al Concurso de Becas Doctorales 

Científico-Tecnológicas, Convocatoria 2020 (BDOC21), con el plan de beca denominado 

para desarrollar en 

el Centro de Estudios Integrales de la Dinámica Exógena (CEIDE), Facultad de Ciencias 

Agrarias y Forestales, de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP). GONZÁLEZ RACERO, 

si bien fue evaluada por la Comisión Asesora Honoraria de Ciencias Biológicas, Ambiente y 

Salud, la cual fue seleccionada por la postulante en el ítem 02 del formulario en su 

presentación, el Directorio recomienda un nuevo análisis por la Comisión Asesora Honoraria 

de Geología, Minería e Hidrología teniendo en cuenta el Proyecto presentado por la 

postulante .------------
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3.2.2.- Concurso de Becas Doctorales BDOC22

El Directorio resolvió la admisibilidad del Concurso de Becas Doctorales BDOC22 aprobado 

por RESO 2021-194-GDEBA-CIC. Las nóminas de Becarios y Becarias admitidos y no 

admitidos se agregan como parte integrante del Acta como ANEXO III.-------------------------------

4.- Otros: 

4.1.- Convocatoria a Subsidios para Publicaciones de divulgación Científicas y 

Tecnologías (PDCT21): Bases y Condiciones, Formulario de Solicitud, Planilla de 

Evaluación y Carta Compromiso: 

El Directorio resolvió aprobar la Convocatoria a Subsidios de Publicaciones de divulgación 

Científicas (PDCT2021) para el otorgamiento de subsidios en el marco del Decreto Nº 

2716/97, Reglamento de Subsidios. Las Bases, Formulario de Solicitud, Planilla de 

Evaluación, se agregan como parte integrante del Acta como ANEXOS IV, V, VI y VII

respectivamente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

Siendo las 17:55 horas y habiendo agotado el Orden del Día, se da por concluida la Reunión, 

fijándose en principio, como fecha para la próxima Reunión de Directorio el día miércoles 29 

de septiembre a las 16 horas. -------------------------------------------------------------------------------------

Dr. Carlos NAÓN
Presidente

Dra. Diana SUÁREZ
Vicepresidenta

Dra. Nora GOREN
Directora 

Dr. Ernesto GALLEGOS
Director

Dr. Guillermo TAMARIT
Director

Prof. Rosana VALERA
Secretaria de Actas



Hoja Adicional de Firmas
Acta de Directorio

Número: 

Referencia:

Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS,
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2021.09.24 12:44:47 -03'00'

Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS,
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2021.09.24 13:40:47 -03'00'

Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS,
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2021.09.24 19:57:02 -03'00'

Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS,
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2021.09.24 20:24:45 -03'00'



Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS,
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2021.09.24 20:32:06 -03'00'

Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS,
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL,
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2021.09.24 20:32:06 -03'00'


